
 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

MANUEL BARTLETT DÍAZ A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, OTORGUE 

RECURSOS ECONÓMICOS PARA REALIZAR INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, ASÍ COMO ASIGNAR MÁS PERSONAL 

TÉCNICO, FORTALECER LOS CANALES DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO MÁS RIGUROSO 

PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO A LA GENTE, ESTO ANTE LA URGENCIA DE 

LOS APAGONES QUE SE ESTÁN PRESENTANDO EN EN DISTINTAS COLONIAS DE 

MÉRIDA, YUCATÁN, A CARGO DE LA DIPUTADA FEDERAL CECILIA 

ANUNCIACIÓN PATRÓN LAVIADA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

La suscrita Diputada Federal, Cecilia Anunciación Patrón Laviada y las y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de la 

LXV legislatura del H. Congreso de la Unión y Diputadas y Diputados 

Federales del PAN, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 

60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta respetuosamente al Director de la Comisión Federal de Electricidad, 

Manuel Bartlett Díaz a que, en el ámbito de sus atribuciones, otorgue 

recursos económicos para realizar inversiones en infraestructura eléctrica en 

el estado de Yucatán, así como asignar más personal técnico, fortalecer los 

canales de comunicación y atención al cliente e implementar un programa 

de mantenimiento más riguroso para brindar un mejor servicio a la gente, 

esto ante la urgencia de los apagones que se están presentando en en 



 

 

 

 

distintas colonias de Mérida, Yucatán, a cargo de la Diputada Federal 

Cecilia Anunciación Patrón Laviada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Las ciudadanas y ciudadanos de distintas colonias de Mérida Yucatán han 

señalado estar atravesando por esta desafortunada condición de falta del 

servicio de electricidad dentro de varias de las comisarías, colonias y 

fraccionamientos del municipio de Mérida, entre las que destacan: 

● Emiliano Zapata Sur 
● San Sebastián 
● San José Tecoh 
● Jesús Carranza 
● Máximo Ancona 
● Jardines de Mérida 
● Vergel lll 
● Colonia Industrial 
● Francisco I Madero 
● Chuburná 
● Cd Caucel 
● Fraccionamiento Gran Santa 

Fe 
● San José Vergel 
●  México Norte 
● Esperanza 
● Montes de Amé 
● Jardines de Nueva Mulsay III 
● San Nicolás Norte 
● Tanlum 

● Nueva Kukulkán 
● Delio Moreno 
● Ampliación Miraflores 
● San Juan Grande 
● San Antonio Xluch 
● México Poniente 
● Polígono 108 
● Mulsay 
● Fraccionamiento La Hacienda 
● San Antonio Kaua ll 
●  Polígono CTM 
● Chichén Itzá 
● Amapolita 
● Pedregales de Tanlum  
● Fidel Velázquez 
● Los Reyes 
● Las Águilas 
● Los Héroes 
● San Ramón Norte 
● Entre otras 

Los apagones de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) han afectado a 

más de 30 ciudades de la Península de Yucatán. Al menos unas 70 mil 



 

 

 

 

familias de 30 ciudades de la región han resultado afectadas por los 

apagones, cortes de energía en las últimas dos semanas, mientras que el 

sector empresarial de Yucatán reclama pérdidas millonarias por la “caídas” 

del servicio por parte de la CFE.1 

Esta grave problemática está dejando serios daños a la salud de la 

población por estar expuestos al incremento de calor y no contar con 

electricidad para sus necesidades básicas o para conectar el aire 

acondicionado y ventiladores. 

Estos cortes de energía y los apagones son responsabilidad de la CFE, ante 

los problemas de falta de inversión en las redes de distribución y suministro 

de la red eléctrica del país. 

Cabe mencionar que los apagones de luz en Mérida, Yucatán están 

impactando a las micro y pequeñas empresas de la zona. Están teniendo 

pérdidas de productividad por interrumpir su funcionamiento normal; sin 

energía eléctrica retrasan la producción, interrupción de servicios y tienen 

dificultades para cumplir con los plazos y compromisos comerciales. 

Estos apagones también están causando daños en equipos y sistemas 

irreparables, así como las empresas que dependen de refrigeración están 

teniendo pérdidas de inventario como alimentos o productos que requieren 

condiciones específicas de temperatura y conservación.  

 
1 Apagones afectan más de 30 ciudades https://sipse.com/novedades-
yucatan/municipios-apagones-peninsula-yucatan-449081.html 



 

 

 

 

De igual forma se ha generado insatisfacción entre los clientes por la 

pérdida de confianza y la reputación de las empresas. 

Todas estas interrupciones del suministro eléctrico en general están 

generando a las empresas costos adicionales y estas están buscando 

soluciones alternativas para mantener sus operaciones, como la adquisición 

de generadores eléctricos o la contratación de servicios de respaldo. Estos 

gastos adicionales afectan negativamente el flujo de efectivo y los 

márgenes de rentabilidad de las micro y pequeñas empresas de Mérida 

Yucatán. 

 

 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

La energía eléctrica es fundamental para las familias meridanas y 

yucatecas, más aún ante la ola de calor que se está presentando en el 

municipio y la entidad federativa. 

Cabe mencionar que la energía eléctrica es una necesidad básica en la 

sociedad, al igual que otros servicios esenciales como agua potable, 

saneamiento básico y acceso a alimentos; por ende la electricidad juega 

un papel fundamental en nuestras vidas y en el funcionamiento de nuestras 

comunidades. 

La electricidad es integral en nuestras actividades diarias, desde encender 

las luces y utilizar electrodomésticos hasta cargar dispositivos electrónicos y 

acceder a servicios de comunicación o de seguridad, ya que las alarmas, 



 

 

 

 

cámaras de vigilancia y sistemas de intercomunicación se conectan con 

electricidad. Además, muchos sectores económicos dependen en gran 

medida de la energía eléctrica para operar, como la industria, el comercio, 

la salud y la educación; la electrificación debe ser de acceso universal. 

La falta de acceso a la electricidad tiene consecuencias significativas para 

las personas y las comunidades de Mérida, ya que está limitando el 

desarrollo y el progreso de los habitantes, dificulta el acceso a la educación 

y la información, y afecta negativamente la calidad de vida. Sin 

electricidad, se ven comprometidas muchas áreas claves de Mérida: la 

seguridad, la comunicación, la salud y el bienestar de las familias. 

La electrificación en las distintas colonias de Mérida Yucatán deben ser una 

prioridad; los beneficios que proporciona en términos de desarrollo humano 

son mejoras en la calidad de vida, avances tecnológicos y oportunidades 

económicas. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) 

Es una empresa estatal de México encargada de la generación, transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica en el país. La 

responsabilidad principal de la CFE es proveer a los mexicanos de energía 

eléctrica de manera segura, confiable y asequible.  

La generación de energía en México es responsabilidad de la CFE en 

México, ya que opera y administra una amplia variedad de centrales 

eléctricas, tanto hidroeléctricas como termoeléctricas, que generan 

electricidad para abastecer la demanda nacional.  



 

 

 

 

De igual forma, es la encargada de transportar la electricidad desde las 

plantas generadoras hasta los puntos de distribución. Administra una red de 

líneas de transmisión de alta tensión que interconecta las distintas regiones 

del país y garantiza la distribución eficiente de la energía eléctrica. Por esta 

razón es lamentable que estén ignorando esta grave problemática en las 

colonias de Mérida Yucatán. 

Cabe mencionar que la CFE opera y mantiene una extensa red de 

distribución eléctrica que debe llegar a todos los hogares, empresas y otras 

instalaciones mexicanas. Su responsabilidad es asegurar que la electricidad 

llegue de manera segura y confiable a los usuarios finales, lamentablemente 

no se cumple está condición con los recientes apagones de Mérida que han 

dejado sin luz a miles de familias que atraviesan una fuerte ola de calor. 

La CFE impone sus tarifas y precios a los usuarios y administra los contratos 

de suministro con los clientes, tanto residenciales como comerciales e 

industriales. Los usuarios pagan sus tarifas en tiempo y forma; por esta razón 

exijo que atiendan el caso de Mérida, la CFE debe promover la eficiencia 

energética y brindar un buen servicio. 

El Director Manuel Bartlett Díaz de la CFE, en el ámbito de sus atribuciones, 

puede seguir las siguientes recomendaciones para mejorar el servicio y 

hacer frente a los apagones en distintas colonias de Mérida, Yucatán, 

considerando la urgencia de la situación: 

● Destinar recursos económicos adicionales para realizar inversiones en 

infraestructura eléctrica en las áreas afectadas. Estos recursos podrían 

ser utilizados para la reparación y mantenimiento de líneas de 



 

 

 

 

transmisión y distribución, así como para la modernización de 

subestaciones eléctricas. 

● Asignar más personal técnico y especializado en las zonas afectadas 

de Mérida Yucatán para abordar los problemas de manera más 

rápida y eficiente. Esto implica el despliegue de equipos de trabajo 

adicionales, incluyendo electricistas y técnicos capacitados para 

diagnosticar y solucionar los problemas eléctricos. 

● Fortalecer sus canales de comunicación con los usuarios, 

estableciendo líneas de contacto directo y canales de atención al 

cliente más efectivos. Esto permitiría a los usuarios de las colonias de 

Mérida, Yucatán reportar inmediatamente los apagones y obtener 

información actualizada sobre el estado de las reparaciones. 

● Implementar un programa de mantenimiento preventivo más riguroso 

en el estado de Yucatán para lograr identificar y solucionar problemas 

de esta magnitud antes de que se conviertan en apagones. Esto 

implica inspeccionar y mantener regularmente las redes de 

distribución eléctrica, realizar pruebas de equipos y realizar las 

reparaciones necesarias de forma proactiva. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta H. Asamblea 

la siguiente:  

Proposición con Punto de Acuerdo 

 



 

 

 

 

Único. – La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al Director de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel 

Bartlett Díaz a que, en el ámbito de sus atribuciones, otorgue recursos 

económicos para realizar inversiones en infraestructura eléctrica en el 

estado de Yucatán, así como asignar más personal técnico, fortalecer los 

canales de comunicación y atención al cliente e implementar un programa 

de mantenimiento más riguroso para brindar un mejor servicio a la gente, 

esto ante la urgencia de los apagones que se están presentando en en 

distintas colonias de Mérida, Yucatán, a cargo de la Diputada Federal 

Cecilia Anunciación Patrón Laviada. 

 

Dado el la sede de la Comisión Permanente el  20  de junio de 2023 

 

Atentamente 

 

 

Dip.  Cecilia Anunciación Patrón Laviada 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta H. 

Asamblea la siguiente: 

Proposición con Punto de Acuerdo 

Único. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión. exhorta 

respetuosamente al Director de la Comisión Federal de Electricidad. 

Manuel Borttett Díaz o que. en el ámbito de sus atribuciones. otorgue 

recursos económicos poro realizar inversiones en infraestructura eléctrico 

en el estado de Yucotán, así como asignar más personal técnico. 

fortalecer los ca nales de comunicación y atención al cliente e 

implementar un programa de mantenimiento más riguroso para brindar un 

mejor servicio o la gente. esto ante la urgencia de los apagones que se 

están presentando en en distintas colonias de Mérido. Yucatán. o cargo de 

la Diputado Federa l Cecilia Anunciación Patrón Loviodo . 

Dado el lo sede de lo Comisión Permanente el 20 de junio de 2023 

Atentamente 

D~:~trón lovlodo 


